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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:

La necesidad de garantizar el correcto funcionamiento de los desagües pluviales en el
Barrio Laguna Seca, específicamente en la intersección de Av. Larrea y calle Las Piedras; y

CONSIDERANDO:

?Que, es una demanda recurrente de los vecinos del sector la intervención
municipal ante los reiterados anegamientos que se producen en la zona mencionada durante los
días de lluvia.

Que, la acumulación de residuos, sedimentos y malezas en los sumideros
obstruye el flujo normal del agua, provocando el estancamiento de la misma, lo que afecta la
transitabilidad y pone en riesgo la higiene urbana.

Que, es competencia de la Secretaría de Infraestructura realizar las tareas de
mantenimiento, limpieza y saneamiento de la red pluvial para prevenir daños mayores en la
infraestructura vial y viviendas linderas.

Que, una intervención oportuna en este punto estratégico del Barrio Laguna
Seca mitigará el impacto de las precipitaciones y mejorará la calidad de vida de los ciudadanos.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICADO

Saneamiento integral de sumideros ubicados en la intersección de av. Larrea y
calle Las Piedras
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ARTÍCULO 1°: SOLICITA al Departamento Ejecutivo Municipal que, por intermedio de la
Secretaría de Infraestructura, ejecute tareas de limpieza, desobstrucción y saneamiento integral
de los sumideros ubicados en la intersección de Av. Larrea y calle Las Piedras para evitar
anegamientos en días de lluvia.

ARTÍCULO 2°: DE FORMA.

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de
Corrientes, ............... del mes de ................... del año ...........

Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Corrientes
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SECRETARÍA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 240-B-2026

A PRESIDENCIA DEL HCD

Por la presente se remite el Expediente de referencia, para su
conocimiento.

Sugiriendo salvo mejor criterio el pase a la Prosecretaria del HCD en el
caso de que considere que corresponda su incorporación al orden del día para ser
tratado en Sesión Ordinaria del HCD.

Atentamente

SECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 20/4/2026

Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Corrientes

"1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA"

Página N° 4



PRESIDENCIA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 240-B-2026

E/Proyecto de Comunicación. Bloque Partido Nuevo

A LA DIR. DE LABOR PARLAMENTARIA:

Se remite las presentes actuaciones para su incorporación en el Orden
del Día correspondiente a la próxima SESIÓN ORDINARIA.

Atentamente

PRESIDENCIA DEL HCD

Corrientes, 20 de Abril de 2026
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Expte. N°: 240-B-2026

Fecha de ingreso:

DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Corrientes,
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PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Ref: Expte. N°: 240-B-2026

Fecha de ingreso: 20/04/2026

A DIRECCIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA

Analizadas las actuaciones de referencia y cumplimentado los requisitos
establecidos por la Carta Orgánica Municipal y nuestro Reglamento Interno, se remite
el mismo habiendo sido incluido en el orden del día, de la sesión de fecha

Atentamente

PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes,

Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Corrientes

"1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA"

Página N° 7


